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PRESENTACIÓN 
 
Queridos hermano/as: 
 
Me dirijo, por primera vez, a vosotros para seguir compartiendo en 
Hermandad. La gran mayoría de vosotros ya me conocéis; no obstante, para 
los que aún no me conozcáis, me presento: soy Amalia Tristán Fernández, 
hermana de esta Real Cofradía desde el año 1998.  
 
Tras una profunda reflexión y conversaciones con mi familia, amigos y 
Hermanos de esta cofradía, he decidido presentar mi candidatura a las 
elecciones de Hermano/a Mayor a celebrar (DM) el próximo viernes 23 de 
junio. 
 
He nacido en el seno de una familia cristiana, comencé a vivir la Fe y 
Devoción por Ntra. Sra. de los Dolores y nuestra Hermandad, a través de 
los ojos y el sentir de Eugenia, mi madre, un ejemplo para mí de Fe y de 
vida. Estoy casada, tengo dos hijos y un nieto, a los que agradezco su 
apoyo incondicional en este proyecto. 
 
He pertenecido a la Junta de Gobierno de esta Hermandad durante los últimos 8 años 
desempeñando, el cargo de Vocal de Camareras en el periodo comprendido entre 2015 - 2019 y 
de Vice Hermana Mayor desde 2019 hasta la actualidad. Desde junio de 2022, además, formo 
parte de la Junta de Gobierno de la Federación de Hermandades y Cofradías. Esta experiencia, 
y arropada por un excelente y preparado grupo cristiano y humano, ha sido lo que me ha 
animado a tomar la decisión de seguir trabajando por la Hermandad como Hermana Mayor.  
 
Mantengo vivo mi deseo e ilusión de continuar sirviendo a nuestra Hermandad, así como a la 
Fe que en ella se profesa, la iglesia que la representa y la parroquia que la acoge, con el fin 
de proseguir con el crecimiento y evolución de esta. Presento mi candidatura a Hermana Mayor 
con humildad, pero con mucha ilusión y con mucho respeto a esta Hermandad y los hermanos 
que la componen. 
 
El equipo que me acompaña está formado por hermano/as tremendamente ilusionados por trabajar 
para nuestra Hermandad. Algunos ya han formado parte de juntas de gobierno anteriores y otros 
se presentan por primera vez, buscando un equilibrio entre la experiencia y las nuevas 
aportaciones. En mi opinión, la hermandad ha experimentado un crecimiento en todos sus fines 
altamente positivo, de ahí el objetivo de buscar estabilidad y continuidad, al mismo tiempo que 
nos adaptaremos, juntos, a los nuevos retos y objetivos que se nos planteen. 
Algunas de las personas que forman parte del equipo de trabajo son: María del Carmen Gervilla, 
Jerónimo González Romero, Victoria Eugenia Ramos, Verónica Ruiz, Víctor Gómez, Patricia Piñar, 
Alejandro Vílchez, Cristina Bueno, Begoña Martín Alonso, Jorge Rodríguez, Francisco Ruiz y Rocío 
Rodríguez, entre otros; personas comprometidas con la hermandad y que estarían al frente de las 
distintas vocalías que conforman la Junta de Gobierno y que contarían, a su vez, con grupos de 
trabajo para la consecución de nuestros objetivos como hermandad. 
 
Tenemos mucho camino por andar, y creo que ese camino debemos de hacerlo, como 
siempre, juntos y en equipo, por eso el lema que he elegido para la candidatura es “JUNTOS 
HACEMOS HERMANDAD”. 
 
A continuación, os comento, a grandes rasgos, algunos puntos que me parecen importantes a 
seguir como objetivos e hilo conductor de esta candidatura: 
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Objetivos generales: 
 

§ Fomentar una vida de Fe y espiritualidad y promover el culto a Ntra. Sra. de los Dolores, 
realizando distintas formas de apostolado. 

§ Animar a los hermanos en la participación en el día a día de nuestra Hermandad.  
§ Fomentar la formación cristiana. 
§ Fomentar la caridad en nuestra Diócesis y para nuestros Hermanos. 
§ Potenciar el grupo juvenil, ellos son el futuro de nuestra Hermandad. 
§ Potenciar la convivencia en nuestra recién estrenada Casa de Hermandad. 
§ Gestionar la Hermandad de forma compartida y transparente. 

 

Objetivos específicos:  
 
 
CULTOS EN HONOR DE NTRA. SRA. DE LOS DOLORES DE GRANADA 
 

Engrandecer nuestra vivencia interior en el culto a nuestra Sra. De los 
Dolores, será un reto constante: 
 
§ Organización y celebración de Cultos ordinarios y extraordinarios a nuestra 

sagrada titular buscando siempre un verdadero encuentro con nuestra 
Madre y con nuestros Hermanos. 

§ Fomentar la participación de todos los hermanos (jóvenes, costaleros, 
camareras, etc.) en los cultos, promoviendo la incorporación, por ejemplo, 
de lectores, servidores de altar, ornamentación de la capilla de Ntra. Madre, 
acompañamiento musical, etc. 

§ Formación litúrgica de los Hermanos que nos ayude a una vivencia más 
íntima y personal. 
 

CARIDAD Y ACCIÓN SOCIAL 
 
Una de las cuestiones que nos da sentido como Hermandad cristiana, 
es prestar especial atención a las Obras Sociales y Caridad.  
 
§ Fomentar la colaboración con Caritas Parroquial. 
§ Fomentar el voluntariado de Hermanos con la vocalía de Caridad 

de nuestra Hermandad, las instituciones y organismos que nos 
necesiten. 

§ Organizar eventos enfocados a acciones solidarias: Campaña 
Navideña de “Tiende tus manos”, “Zambomba”, “Día de la Cruz”, 
etc. 

§ Fomentar la colaboración con el Grupo de Caridad Granada. 
§ Fomentar la colaboración con el economato diocesano. 
§ Fomentar la formación sobre caridad: charlas, conferencias, etc. 
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FORMACIÓN 
 
Es importante potenciar la formación de todos los hermanos: 
 

§ Taller formativo para hermanos y nuevas incorporaciones sobre el 
funcionamiento de la hermandad (situaciones administrativas, cuotas, 
vocalías, etc.) 

§ Fomentar talleres formativos que nos haga disfrutar de una Fe madura 
y responsable adecuada a los tiempos que nos toca vivir y adaptada a 
la edad de los grupos a los que vaya dirigida. 

§ Fomentar la formación y conocimiento de distintos aspecto y áreas: 
Historia, Ajuar de Ntra. Sra. de los Dolores, Patrimonio de la Hermandad, 
significado de los enseres que procesionan etc.  

§ Fomentar la participación en la formación que nos ofrezca nuestra 
parroquia y la Federación de Hermandades y Cofradías. 

§ Fomentar las visitas culturales. 

GESTIÓN Y PROYECTOS PATRIMONIALES 
 
Los elementos patrimoniales son la concreción material de la devoción de generaciones de 
hermanos que nos precedieron y que quisieron honrar a Nuestra Sra. de los Dolores de la mejor 
manera posible; De ahí la obligación de conservarlos, mejorarlos y, en su caso reponerlos. 
 
§ Continuar con las labores de actualización del inventario 

patrimonial de la Hermandad y buscar la fórmula para su 
gestión informática. 

§ Continuar con el estudio exhaustivo del patrimonio que 
precise de reparación o sustitución. 

§ Continuar con una conservación de forma preventiva, la 
imagen de nuestra Titular, su ajuar así como la orfebrería, 
textil, etc., acudiendo a profesionales de reconocido 
prestigio para que desarrollen una dirección técnica y 
profesionalizada para su correcta conservación, 
manipulación y exposición a fin de mantenerlas con las 
máximas garantías de calidad en el tiempo.  

§ Actualizar y modernizar los productos de recuerdo de la 
Hermandad. 

§ Continuar con la elaboración de elementos de protección 
de los enseres de la Hermandad para mejorar su 
conservación en el almacenamiento y sus posibles 
traslados. 

§ Incrementar el patrimonio de nuestra Hermandad, 
proponiendo proyectos a realizar a corto, medio y largo 
plazo (Parihuela de salida, guión de juventud o el diseño y 
proyecto de manto bordado de capilla para la Virgen, entre 
otros). 

§ Restauración de la Capilla de Ntra. Sra. de los Dolores: 
Tramitar la solicitud de subvención ante la Junta de 
Andalucía y Arzobispado de Granada del proyecto iniciado 
y que ya cuenta con informe técnico y presupuesto 
económico. 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Los documentos de la hermandad son parte de nuestra historia, por lo que forma parte de nuestro 
patrimonio y merecen el máximo cuidado. 

 
§ Digitalizar y poner en valor los archivos de la Hermandad. 
§ Mejorar la comunicación con los Hermanos: Buzón de sugerencias, etc. 
§ Revisar, actualizar e informar a los Hermanos sobre los Estatutos de la Hermandad. 
§ Informar periódicamente a los Hermanos sobre cuestiones diversas de la Hermandad. 
§ Realizar anualmente resumen de las actividades de cada vocalía basado en las memorias 

presentadas por cada una de las vocalías. 

 
GESTIÓN ECONÓMICA 
 
No hay funcionamiento sin una buena gestión económica y ello nos obliga a ser conscientes de 
las necesidades en este sentido. 
 
§ Mantener la transparencia en todas las gestiones realizadas. 
§ Implantar nuevos canales de pago de cuotas, tarjetas de sitio, etc., adecuándose a los 

tiempos actuales. 
§ Informar a los hermanos de los beneficios fiscales de sus donativos y cuotas. 
§ Realizar campañas de captación de donativos a través de medios digitales. 
§ Buscar nuevas fuentes de financiación. 
§ Mantener la estabilidad económica en la Hermandad. 
§ Actualizar el programa informático de gestión económica de la hermandad. 

	
	
JUVENTUD, EL FUTURO DE NUESTRA HERMANDAD 
 
Los jóvenes son presente y futuro, por lo que merecen un sitio destacado en la sociedad y una 
adaptación constante a sus necesidades e inquietudes. 
 

§ Potenciar el grupo infanto-juvenil de la Hermandad. 
§ Fomentar y crear talleres y actividades culturales, 
deportivas, de convivencia de aproximación a la Hermandad 
y al mundo cofrade. 
§ Promover el voluntariado entre nuestros jóvenes. 
§ Establecer sinergias con los distintos grupos de jóvenes 
cofrades de las distintas hermandades de Granada para 
trabajar proyectos conjuntos y hermanarse. 
§ Organización de jornadas de convivencia y de formación 
religiosa. 
§ Programación de visitas y peregrinaciones a lugares de 
interés junto con el resto de Hermanos. 
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PROTOCOLO Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Las relaciones con otras instituciones y hermandades son 
básicas para poder vivir nuestra fe en la hermandad universal 
de la iglesia; de ahí su cuidado y dedicación. 
 
§ Potenciar la asistencia de instituciones y otras 

hermandades a los actos que organice nuestra 
Hermandad. 

§ Promover la participación de los Hermanos en los actos 
institucionales de otras instituciones y hermandades. 

§ Fortalecer la imagen institucional y corporativa. 
§ Fortalecer la proyección pública de la Hermandad. 
§ Potenciar la página web y redes sociales como medio de 

información diaria de las actividades de la hermandad. 
§ Colaborar con la Real Federación de Cofradías de 

Granada en la organización de los eventos que así se 
precisen: Encuentro Nacional, Centenario, etc. 

§ Ampliar y fortalecer la presencia de la Hermandad en los 
medios de comunicación. 

 
CASA DE HERMANDAD: LA HERMANDAD ES VIDA 
 

La casa de hermandad es uno de los espacios que tenemos 
para situar a nuestros Hermanos como figura central; allí es 
donde nos reunimos, convivimos, compartimos y 
fortalecemos nuestros vínculos. 
La nueva casa de hermandad, por sus dimensiones y 
configuración nos ofrece la posibilidad de ampliar los 
eventos que podamos organizar, mayor apertura social y 
cultural, así como una mejor convivencia. 
 
§ Promover actividades de convivencia entre los hermanos. 
§ Explorar nuevos formatos de eventos (visionado de futbol, 
celebraciones navideñas etc.). 
§ Elaborar el reglamento de uso de la casa de Hermandad. 
§ Celebrar comidas de hermandad a organizar por las 
distintas vocalías. 

MANIFESTACIONES PÚBLICAS DE FE 
 
Dar continuidad al análisis profundo y periódico de nuestra estación de penitencia y/o salidas 
extraordinarias como prioridad, con objeto de mejorar la organización y desarrollo de este. 
 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO: 
 
Concluir la elaboración del Reglamento de Régimen Interno de forma que queden recogidos 
aquellos procedimientos que no están reflejados en nuestros estatutos. 
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CONCLUSIÓN 
 
  
Hasta aquí, a grandes rasgos, las líneas principales de lo que pretendo que sea nuestro trabajo en 
hermandad para los próximos 4 años. Como habéis podido comprobar, líneas centradas en los ejes 
principales de nuestra hermandad y recogidos en los estatutos, siempre buscando las fórmulas de 
adaptarnos a los nuevos tiempos, necesidades e inquietudes que, como hermandad, podamos 
tener como forma de vivir nuestra fe a Ntra. Madre y Señora de los Dolores, centro de nuestra 
existencia. 
 
Me gustaría quedar a vuestra disposición para cualquier cuestión que consideréis comentar o 
completar de lo expuesto. Para ello, al igual que me he servido de los medios de comunicación 
oficiales de la hermandad, creo que este podría seguir siendo un buen medio de comunicación. Por 
tanto, cualquier duda o cuestión al respecto de este proyecto que me gustaría compartir con 
vosotros, podéis enviarla al correo electrónico de la secretaría para que se me traslade en la 
dirección secretaria@virgendelosdolores.org 
 
Espero que este documento os sirva para la reflexión sobre el trabajo que podemos desarrollar 
juntos, como hermandad, en los próximos cuatro años y os anime a seguir colaborando pues, sólo 
Juntos hacemos Hermandad. Todos tenemos cabida en este proyecto y si alguno de vosotros, 
compartiendo ganas e ilusión se anima a colaborar de forma más directa, tiene las puertas abiertas 
para ello. 
 
A la espera de reencontrarnos muy pronto para seguir disfrutando en hermandad, recibid un 
fraternal saludo,  

 
 

Amalia Tristán Fernández. 
Candidata a Hermana Mayor de la Real Cofradía de Ntra. Sra. de los Dolores de Granada. 

Junio de 2023. 
 

 


